
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Jericó, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:   053683189001201500062-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Juan Fernando Gallego Zapata    

Demandada:  Natalia Herrera Restrepo  

Asunto: Reconoce Personería 

 

 

Auto de sustanciación No. 084 

 

Se le RECONOCE PERSONERÍA suficiente al doctor CARLOS MARIO PALACIO 
VELASQUEZ, abogado titulado, portador de la T. P. No.  35.521 del C.S. de la J; para 
que actúe como apoderado judicial del demandante, JUAN FERNANDO GALLEGO 
ZAPATA, en los términos y facultades del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por 
Estado # 047  fijado en el sitio web del 
JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE JERICÓ- ANTIOQUIA el 
día 09 del mes de MAYO de 2023 a las 
8:00 A.M. 
 
Secretario 

 
 


